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1.8.2. Análisis de las quejas admitidas a tramite
1.8.2.1. Justicia

1.8.2.1.1. Dilaciones en la tramitación de los procedimientos
Desde hace años venimos asistiendo con creciente preocupación a los continuos y progresivos escritos de 

queja de personas particulares y profesionales del ámbito de la Administración de Justicia, presentando sus 
reclamaciones sobre variados aspectos del funcionamiento de los órganos judiciales radicados en Andalucía.

Estas quejas son ejemplos claros de la situación de colapso que afectan a la Administración de Justicia 
en Andalucía, cuestión que se ha visto visto agravada por la actual crisis socio-sanitaria provocada por la 
COVID-19.

Dicha situación además de afectar a las personas que sufren los retrasos en la administración de justicia, 
trasciende a los problemas individuales expresados en cada queja, suponiendo un grave déficit que afecta 
a toda la ciudadanía, así como una grave disfunción que no favorece la credibilidad en la Justicia y su 
Administración.

…

Ante el mencionado aumento de la litigiosidad y el agravamiento de la situación de colapso ya existente 
en los órganos judiciales, se publica el Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales 
y organizativas en el ámbito de la Administración de Justicia, con el objeto de “procurar una salida ágil 
a la acumulación de los procedimientos suspendidos por la declaración del estado de alarma cuando se 
produzca el levantamiento de la suspensión”, acometiendo un proceso de preparación de la Administración 
de Justicia tanto en la adopción de cambios normativos como organizativos.

Por tal motivo y ante la ya referida preocupación de esta Defensoría por las continuas dilaciones judiciales 
que nos traladan, se han incoado actuaciones de oficio (queja 21/173), en el marco de sus respectivas 
competencias a las distintas Delegaciones Territoriales de Turismo, Justicia, Regeneración y Administración 
Local, como a las Audiencias Provinciales y Juzgados Decanos, de cada una de las provincias, en relación 
a la realidad del problema expuesto y sus posibles soluciones, al objeto de poder también dar cuenta a la 
ciudadanía y a los operadores jurídicos, sobre la implementación de las siguientes medidas:

• La celebración de actos procesales, evitando la demora en los procedimientos.

• La atención al público, bien sea de forma presencial, telefónica o telemática”, así como el acceso de la 
ciudadanía a los servicios electrónicos de la Administración de Justicia.

• La prestación de servicios por los diferentes Cuerpos y categorías que de una u otra forma desempeñan 
sus funciones en los órganos judiciales, atendiendo a sus distintas modalidades y organización 
-Magistrados, Letrados Admon. Justicia, Fiscales, Forenses, Gestores, Tramitadores ...-.

• El acceso remoto a las aplicaciones utilizada para la gestión procesal, con especial atención al 
expediente digital.

1.8.2.2. Prisiones

1.8.2.2.2. Valoración de la Discapacidad
…

También en el marco de la atención a la discapacidad en la población reclusa, hemos tramitado la 
queja 20/3295. Su promotor, funcionario de prisiones, nos trasladaba los problemas de los internos con 
discapacidad auditiva para mantener comunicaciones con el exterior, una situación que ha mejorado tras la 
implementación de las vídeo llamadas en los centros penitenciarios durante la covid-19.

Tras la declaración del estado de alarma y la prohibición de las comunicaciones familiares en prisión, 
como medida de control y prevención de contagio, la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias 
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